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1- OBJETIVOS. 
 
Art.1  El principal objetivo y finalidad de las pruebas de trabajo, es la valoración 
individual de las cualidades funcionales de cada perro, en relación al estilo y 
características morfológicas propias de la raza. 
Valorando dichas cualidades en el ejercicio de la caza, podremos seleccionar a los 
mejores ejemplares, los cuales serán los más demandados como sementales  para la 
reproducción, con la intención de que transmitan a la prole dichas cualidades 
funcionales y características morfológicas representativas de la raza, con el conveniente 
beneficio para el futuro de nuestros queridos Manetos. 
 
 
 
 

 
 
Careta y Rubio, pareja de Manetos propiedad de Manuel Temblador Merino y Andrés el “Pichi”. 
Foto: Manuel  Temblador Merino. 
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2- EL P. A. N. 
 
Art.2  Todos los cachorros antes de cumplir su primer año de edad, y poder tener 
posibilidad de participar en una prueba de trabajo deberán tener pasadas unas Pruebas 
de Aptitudes Naturales (P. A. N.). Una vez superadas dichas pruebas, obtendrán su 
correspondiente cartilla de trabajo. 
 
Art.3  El P. A. N. se podrá pasar en cualquier monográfica realizada por los Clubes, 
Asociaciones o personas autorizadas por la Real Sociedad  Canina de España ( R. S. C. 
E .), en las cuáles habrá acondicionado un Podencódromo ( recinto cerrado con 
vegetación y piezas de caza, creado exclusivamente para pruebas y entrenamiento de los 
cachorros). 
 
Art.4  Los cachorros tendrán un tiempo máximo de veinte minutos para demostrar que 
poseen una mínima puntuación respecto a sus cualidades funcionales innatas como:    
 
       1. Pasión por la caza 
       2. Sensibilidad olfativa. 
       3. Latido. 
       4. Instinto de depredación. 
       5. Cobro. 
       6. Aceptación de las detonaciones. 
 
Serán valoradas de 1 a 10 puntos cada una de ellas, los cachorros deberán sacar un 
mínimo de 35 puntos para pasar el P.A.N 
 

 
Fina y Gorda, cachorros y podencódromo propiedad de Ángel Luís Vallecillo García. 
Foto: Ángel Luís Vallecillo García. 
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3- ORGANIZACIÓN DE LAS PRUEBAS  
 
Art.5  Las pruebas de trabajo de caza para Manetos deben ser organizadas  por la Real 
Sociedad  Canina de España,( R. S. C. E. ).                                
          Las Asociaciones y  Clubs  que se hallen legalmente constituidos y reconocidos 
por la  R. S. C. E.  y las personas o entidades capacitadas e interesadas en la 
organización de dichas pruebas deberán solicitar el consentimiento de la R.S.C.E.,previa 
solicitud. 
 
Art.6 El tiempo de presentación de la solicitud deberá ser de dos meses de antelación al 
evento, la cuál irá dirigida al comité de la R. S. C. E. que deberá recibir en su domicilio 
social, acompañada de un proyecto organizativo de la prueba y propuesta autoritativa de 
los jueces actuantes. 
La fecha señalada para el evento  podrá sufrir cambios por motivos justificados. 
 
Art.7  Las pruebas pueden realizarse durante todo el año, siempre que cuenten con las 
autorizaciones pertinentes  de las autoridades competentes en la materia y zona donde se 
vaya a efectuar la prueba. 
 
Art.8  El calendario anual de pruebas será fijado a principios de temporada por el comité 
de la  R. S. C.E. una vez las Asociaciones, Clubes de razas o personas autorizadas hayan 
solicitado sus pertinentes solicitudes de organización. 
         No podrán celebrarse pruebas de trabajo de la misma categoría para Manetos en la 
misma fecha que tenga lugar la celebración del Campeonato de España de trabajo, el 
cuál organizará la R. S. C. E. y en el cuál solo podrán participar perros que hayan 
conseguido una mínima puntuación de BUENO tanto en morfología como en trabajo en 
otras pruebas organizadas por Asociaciones y Clubes autorizados por la R.S.C. E. 
 
        El comité de la R. S. C. E. por sí, o a través de la Comisión en que delegue, 
encargará la organización del Campeonato de España de trabajo de Manetos, a la 
Asociación de Raza, Club, sociedad o persona reconocida que estime conveniente, al 
principio de cada temporada, previa concertación con las Sociedades y Clubes 
candidatos. 
 
       La entidad o persona organizadora deberá establecer un presupuesto del que será 
responsable, en función de la subvención atribuida por la R. S. C. E. 
 
       El precio de las inscripciones es también propuesto por la Comisión, que someterá a 
la Asociación o Club organizador la lista de las invitaciones oficiales. 
 
Art.9  Todas las Asociaciones y Clubes de Raza del Maneto están obligados a organizar 
al menos una prueba de trabajo de Caza para Manetos al año, regida por el presente 
reglamento. 
         Antes de celebrase las pruebas de trabajo, los representantes de las Asociaciones, 
Clubes o personas organizadoras deberán solicitar y obtener las siguientes 
autorizaciones: 
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1 Autorización del titular del derecho de caza en los terrenos donde vaya a 
organizarse la competición. 

2 Autorización administrativa de la Dirección General de Montes o autoridad 
administrativa local o autonómica competente. 

   
         Antes del inicio de las pruebas las copias de dichas autorizaciones deberán ser 
remitidas a la R. S. C. E. 
 
Art.10 Los terrenos elegidos para el desarrollo de las pruebas deberán tener la suficiente 
cobertura vegetal que permita poner de manifiesto las virtudes de los perros para 
desencamar y perseguir la caza sin que esta operación se ejecute simplemente usando el 
sentido de la vista. Será deseable pero no indispensable que existan zonas de zarzales o 
matorral con grado de dificultad similar, así como cañadas o zonas de orografía 
accidentada. 
         La entidad organizadora deberá esforzarse en procurar que todos los participantes 
actúen en las mejores condiciones y evitando, en lo posible que un mismo espacio o 
terreno sea usado por más de un lote participante en un mismo día. Los espacios o 
cuarteles de caza deberán estar todos numerados antes de celebrarse el sorteo para la 
prueba. 
         En el desarrollo de la competición no está permitido el empleo de hurones, 
remover májanos, cercas de piedra o similares para hacer salir a la pieza de caza, al 
igual que un cazador no podrá levantar una pieza vista. 
 
Art.11 Sólo serán admitidos a seguir las pruebas, bajo el control de los organizadores o 
sus delegados y a condición de que sean portadores de su correspondiente acreditación: 
 

1 Los delegados de la R. S. C. E. y las personas autorizadas por la entidad 
organizadora. 

2 Los miembros de las Asociaciones, o Clubes organizadores de Pruebas 
designados por la Organización. 

3 Excepcionalmente, criadores o estudiosos de éstas razas, así como 
representantes de Sociedades o Clubes que trabajen en el fomento de los 
Manetos, debiendo portar invitación y acreditación por la R. S. C. E. 

 
          Durante las pruebas no se permitirá la circulación de vehículos que no estén 
debidamente autorizados por los terrenos donde éstas se estén desarrollando. Los 
espectadores a pie, aparte de los jueces, comisarios o participantes, no podrán entrar en 
el campo donde se esté realizando la prueba, debiendo permanecer agrupados y seguir 
desde lejos el desarrollo de las pruebas. Los espectadores no están autorizados a circular 
por el terreno de las pruebas, comprendidas las carreteras y caminos. La entidad 
organizadora pondrá a disposición de los jueces vehículos para desplazarse, en caso de 
que éstos lo soliciten. 
 
Art.12 En los terrenos de las pruebas no se permitirán la presencia de perros no 
inscritos ni de perras en celo que pueda provocar la distracción de los competidores. 
Art.13 Los participantes deberán seguir las instrucciones de los jueces en todo lo que 
refiere a la organización y desarrollo de la prueba y acatar sus decisiones que son, en 
cualquier caso, inapelables. 
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Art.14 Los perros no podrán llevar en ningún momento de la competición elementos 
correctivos de ningún tipo, así como cualquiera de tecnología eléctrica o electrónica. 
 
Art.15 Las inscripciones de los perros y conductores se podrán realizar días antes de la 
realización de la prueba, mediante correo ordinario e ingreso bancario del importe de la 
inscripción, o in situ el mismo día de la competición, según crea conveniente la 
organización y ponga en conocimiento a todos los interesados de forma y procedimiento 
adecuado.. 
          En el impreso de las inscripciones figurará el LOE o RRC y su correspondiente 
número de tatuaje o microchip de cada perro participante. 
 
          La hoja de inscripción deberá adjuntarse con el resguardo de pago. 
 
          Los perros presentados deberán estar inscritos a nombre de su propietario u otra 
persona, debiéndolo hacer constar en dicha inscripción. Los números de LOE o RRC y 
los números de tatuaje o microchip figurarán en las hojas de puntuación entregada a los 
jueces. Ningún perro inscrito a nombre de un juez actuante en la prueba podrá 
participar. 
 
Art.16 Sólo podrán inscribirse en la prueba los perros Manetos que estén inscritos en el 
LOE, RRC o en otro libro de orígenes reconocido por la F. C. I. y  por la R.S.C.E. 
Los perros que precisen ser confirmados en su raza para su inscripción definitiva en el 
R. R. C. podrán ser confirmados antes de la prueba, siempre y cuando oficie un juez o 
experto confirmador cualificado, debiendo el propietario aportar la documentación 
correspondiente 
 
Art.17 Los perros se inscribirán por lotes o Recovas, las cuales estarán compuestas por 
un número de perro admitido por las autoridades y legislaciones vigentes en cada 
autonomía o comarca donde se realice la prueba. 
          Como el número de perros permitido para el ejercicio de la caza va en función de 
la escopeta que los acompañe, cada recova podrá estar compuesta por dos escopetas y 
por lo tanto, dos conductores y así poder llevar un número mayor de perros en la recova. 
 
 
Art.18 No podrá participar ningún perro por individual, deberá inscribirse en una 
recova o lote y  sólo podrá  participar en esa misma recova ese mismo día de 
competición. 
 
Art.19 No se admitirán inscripciones una vez finalizado el plazo de cierre de las 
mismas fijado por la entidad o persona organizadora. 
No serán admitidos los perros con enfermedades contagiosas, ni los perros agresivos, ni 
las perras en avanzado estado de gestación. 
           Una vez efectuada la inscripción, sólo las perras en celo o los perros 
accidentados pueden ser reemplazados el día de la prueba, con su correspondiente 
autorización de la entidad o persona organizadora. 
 
Art.20 La R. S. C. E. fijará cada año el importe de los derechos de inscripción y el 
número máximo de perros admitidos para participar en cada categoría. 
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Art.21 En caso de fuerza mayor, la Organización se reserva el derecho de suprimir las 
pruebas y retener la parte de los derechos de inscripción que cubra los gastos ya 
efectuados. Los organizadores declinan toda responsabilidad en caso de robo, pérdida, 
fuga o muerte de los animales inscritos, mordeduras ocasionadas por ellos, étc…en 
cualquier caso. 
 
Art.22 Los propietarios o conductores deben acreditar obligatoriamente a los servicios 
veterinarios de la organización que los perros inscritos se hallan vacunados de 
conformidad a las normas legales vigentes. Los servicios veterinarios podrán comprobar 
en cualquier momento que el microchip del perro corresponde con la documentación 
que aporte el propietario. Si algún perro participante tuviese más de un microchip, los 
jueces deberán dar parte a la autoridad competente. 
 
Art.23 Son obligatorias las cartillas de trabajo de cada perro y deberán ser entregadas a 
los jueces antes del comienzo de las pruebas, los cuales devolverán a sus propietarios 
con su calificación obtenida y firmada una vez concluida la prueba. 
 
Art.24 Los conductores y cazadores participantes con cada lote o recova deberán ir 
provistos de toda la documentación necesaria para la  práctica de la caza según la 
reglamentación de la Comunidad Autónoma donde se realice la prueba. 
 
 

 
Manetos “Del Tributillo”,  propiedad de Santos Bravo Losa. 
Foto: Daniel Tabuyo de Las Peñas 
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4- ORDEN Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 
 
Art.25 Los jueces fijarán la hora de presentación y reunión de los participantes, 
aquellos que no se encuentren presentes a la hora de presentación fijada, no participarán 
en el sorteo del orden de salida y números de cuarteles donde cazarán las recovas, 
designando los jueces el orden y los cuarteles de los ausentes. 
 
Art.26 Los jueces y la Organización podrán cambiar el orden de salida y de los 
cuarteles donde se realizarán las pruebas por motivos de organización, de 
desplazamientos, etc.. 
 
Art.27 En el transcurso de las pruebas los participantes no podrán recibir información 
alguna de los terrenos de caza, refiriéndonos a la densidad de piezas, querencias de los 
animales, etc. Como tampoco podrán abandonar el lugar de concentración de los 
participantes, así como montarse en ningún tipo de vehículo hasta finalizado su 
participación.  
 
Art.28 Los propietarios o conductores de las recovas seguirán las indicaciones de los 
organizadores de la prueba hasta el momento de poner la recova de perros a disposición 
del juez. Dichos perros se presentarán al juez atraillados, para la comprobación de 
tatuajes o microchip e identificación de los mismos. 
 
Art.29 Los distintivos de los jueces serán brazaletes o chalecos amarillos y los de los 
conductores o competidores serán chalecos de color naranja. 
 
Art.30 Los distintivos de los perros serán pinturas fluorescentes llamativas de diferentes 
colores para cada ejemplar y participante, que serán aplicadas sobre los perros en zonas 
visibles como lomo y cuello, (evitando la utilización de collares en los perros, que 
pueden ser víctimas de enredos y ahogos debido a la dura y espesa vegetación). 
 
Art.31 Una vez los perros hayan sido presentados atraillados a los jueces para su debida 
comprobación de microchip, tatuaje, identificación y correspondiente color distintivo 
otorgado, el juez ordenará la suelta de los perros y comenzará la prueba. 
 
Los dos primeros minutos de los sesenta que dura la prueba, los perros no podrán ser 
penalizados, pero sí puntuados. Éstos dos minutos sirven de margen para que los 
animales puedan encuadrarse en el terreno y realicen sus necesidades fisiológicas.  
 
Art.32 Durante la actuación de la recova los perros deben estar a disposición de los 
jueces, éstos pueden solicitar al conductor la retirada de uno o varios ejemplares con 
independencia de la calificación otorgada. En caso de cambio de terreno, el tiempo 
invertido en el desplazamiento será neutralizado, y el cronometraje continuará una vez 
efectuada la suelta de los perros en otro terreno. 
 
Art.33 Cuando los jueces anuncien el final de la prueba, la recova deberá ser recogida 
inmediatamente, sin puntuar ninguna acción realizada después de dicho anuncio e 
incluso pudiendo ser penalizados algunos ejemplares o la recova completa por falta de 
diligencia y obediencia en la recogida. 
                                                                -7- 



  

Art.34 Si el desarrollo de la prueba no da opción a los conductores a efectuar ningún 
disparo, bien por la ausencia de piezas levantadas o por la ausencia  de armas de fuego 
según criterios de la organización, los jueces podrán utilizar detonaciones para 
comprobar la sensibilidad auditiva y correcta aceptación de los canes a dichas 
detonaciones, muy similares a la de los disparos de escopeta. 
 
Art.35 Todos los perros que por circunstancias del transcurso de las pruebas de trabajo 
en el campo no hayan podido demostrar sus cualidades en el cobro, deberán de hacerlo 
una vez finalizada ésta, mediante el cobro en frío y acompañado de su correspondiente 
detonación o disparo. 
 
Art.36 La duración de las pruebas de trabajo serán de 30 minutos desde la orden de los 
jueces de soltar a los perros hasta el anuncio de su posterior recogida.  
 
Art.37 La edad mínima de los perros participantes será superior a 1 año el día de las 
pruebas e inferior a 10 años.  
 
Art.38 Las reclamaciones deberán ser cursadas en un plazo inferior de 24 horas, desde 
la finalización de la prueba, mediante escrito dirigido a los organizadores de la prueba, 
acompañada de una fianza correspondiente al doble del importe realizado por una 
inscripción. La fianza permanecerá en poder de la Sociedad organizadora si la 
reclamación es infundada. Los organizadores trasladarán el expediente, con su informe, 
en el plazo de 15 días al Comité de la R. S. C. E., que deberá resolver dentro de los 60 
días siguientes. 
 

 
Prueba de trabajo realizada en Tarancón 2006. 
Foto: Antonio Jiménez Medina. 
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5- JUECES  
 
Art.39 El jurado estará compuesto por un mínimo de tres jueces, pudiendo ejercer como 
tercer juez un auxiliar reconocido, pero al menos uno de ellos será juez cualificado para 
la categoría de la prueba. El juez presidente del jurado será el de más edad o el juez 
internacional si lo hubiera. El juez presidente del jurado puede delegar en otro de los 
jueces si lo considera conveniente, en cualquier momento. 
 
           La nominación de los jueces se hace según los reglamentos de la R.S.C. E., 
debiendo la Organización de la prueba, contactar con ellos para obtener su conformidad 
de actuación. 
 
Art.40 El reembolso de los gastos de desplazamiento de los jueces de las pruebas 
correrá a cargo de la entidad organizadora y se calculará en función del baremo 
utilizado en las Exposiciones de Belleza, establecido por la R S. C. E. Los gastos de 
desplazamiento se harán efectivos a los jueces, por parte de la entidad organizadora, 
antes del comienzo de las pruebas. 
 
Art.41 Las calificaciones de los perros y recovas serán puntuadas por los jueces durante 
el desarrollo de las pruebas y una vez finalizadas procederán a su anotación en la cartilla 
de trabajo de cada perro, acompañadas de la firma de los jueces que hayan otorgado 
dichas puntuaciones. 
           Diferenciaremos la hoja de puntuación de los jueces (utilizada durante la prueba) 
y la cartilla de trabajo de los perros donde sólo aparecerá la calificación final 
conseguida. 
 
           Los jueces entregarán sus hojas de puntuación a la entidad organizadora de las 
pruebas, la cual las remitirá a la R. E. C. E., las cartillas de trabajo serán firmadas y 
entregadas a sus dueños una vez los jueces hayan escrito la calificación obtenida. 
 
Art.42 Los jueces deberán tener en cuenta a la hora de puntuar, la dificultad de los 
distintos terrenos y lo difícil de poner a todos los lotes de perros participantes en 
igualdad de condiciones, como la distinta densidad de caza en los diferentes cuarteles y 
la natural variación de la calidad del rastro dejado por los animales de caza en el 
transcurso de la jornada de pruebas, los cuales impiden la correcta comparación del 
trabajo de los perros, y , por consiguiente una clasificación justa de los mismos. 
 
Art.43 Las pruebas de trabajo de caza para Manetos sirven para poner de manifiesto los 
mejores ejemplares reproductores de la raza, por eso los perros se puntuarán y valorarán 
individualmente en cada hoja de puntuación del juez, en la que el ejemplar que mayor 
puntuación haya sacado con indiferencia de la calificación obtenida, será campeón de 
trabajo y si es la prueba organizada o autorizada por la R. S. C. E, será el Campeón de 
España de Prueba de Trabajo de Caza. 
 
Art.44 La Recova o lote de perros que sumen mayor número de puntos entre todos sus 
componentes, se proclamará Recova Campeona de la prueba de trabajo.  
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Art.45 Las calificaciones que pueden otorgarse a los perros participantes son: 
  
            BUENO, MUY BUENO, EXCELENTE y C. A. C. T. 
 

 
 
 

 
Monográfica del Maneto Archidona 2007. 
Fotos: Gaspar Malía Cid. 
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6- CALIFICACIONES  
 
 
Art.46 BUENO (B). 
Ésta calificación será otorgada al perro que haya realizado un trabajo de conjunto 
suficiente para la Recova en la acción de caza, demostrando poseer las cualidades 
propias de su raza en forma suficiente, pero no teniendo ocasión de realizar una acción 
decisiva ni destacada. 
La calificación de BUENO la obtendrá el perro que consiga una puntuación de entre 70 
y 90 puntos. 
 
Art.47 MUY BUENO (MB). 
Ésta calificación será otorgada al perro que haya realizado un trabajo de conjunto 
notable para la Recova en la acción de caza, habiendo contribuido activamente y  
realizando alguna acción relevante y decisiva, pero que sin embargo no haya podido 
demostrar una excepcional cualidad de trabajo. 
La calificación de MUY BUENO la obtendrá el perro que consiga una puntuación de 
entre 90 y 110 puntos. 
 
Art.48 EXCELENTE (EXC) 
Ésta calificación será otorgada al perro que haya realizado un trabajo de conjunto 
excelente para la Recova en la acción de caza, habiendo demostrado una excepcional 
cualidad de trabajo en el desarrollo de la prueba y contribuyendo eficazmente por sus  
acciones brillantes y decisivas al logro de una caza sostenida que pudiese dar lugar a la                                   
captura de la pieza de caza. 
La calificación de EXCELENTE la obtendrá el perro que consiga una puntuación de 
entre 110 y 140 puntos. 
 
Art.49 C.A.C.T. 
Certificado de Aptitudes de Concurso de Trabajo, concedido al perro que habiendo 
conseguido la calificación más alta como EXCELENTE, y superando a todos los perros 
con esa calificación en puntos obtenidos, el juez considere ser un perro totalmente 
representativo de la raza, por su estilo, morfología o manera de cazar. 
 
 
Art.50 En los temas: CUALIDADES  FUNCIONALES VALORADAS Y HOJA DE 
PUNTUACIÓN,  pertenecientes a éste trabajo sobre el ESTÁNDAR DE TRABAJO 
DEL MANETO y escritos a parte de éste reglamento para su mejor explicación y 
exposición,  podemos comprobar el baremo de puntuación y valoración para poder 
adquirir una de las cuatro calificaciones del art.45 del reglamento. 
 
 

 
 
 
 
 
                                                                 -11-  



  

  7- CUALIDADES FUNCIONALES VALORADAS  
 
                    
 
 
Art.51 �  INTRODUCCIÓN  
 
 Antes de comenzar a mencionar y valorar las diferentes cualidades de nuestros queridos 
Manetos, tenemos que resaltar la principal de todas ellas….su capacidad de 
adaptación. 
Es, sin lugar a dudas, la que le ha permitido sobrevivir al paso de los años, superando 
los contratiempos y dureza del medio al que pertenece. 
El Podenco Andaluz confirma su adaptabilidad como principal virtud y cualidad, 
presentándose morfológicamente con nueve fenotipos diferentes, según tallas y pelos, 
más una décima que la podemos denominar subtipo como es el Maneto, el cuál podría 
denominarse  enano, debido a su androcoplasia y carácter de basetismo y enanismo. 
Éstas diferentes tallas y tipos de pelo son las que le han permitido adaptarse a diferentes 
terrenos, climas y diversidad de piezas de caza, siendo utilizados tanto en caza mayor 
como en caza menor y en toda nuestra geografía española con una eficacia impecable. 
  
 

          
           Chica de “Los Chiches”, propiedad de José Ramón Ceamamos. 
           Foto: José Ramón Ceamamos 

 
 
Art.52 Destacada ésta principal cualidad, podemos diferenciar dentro del conjunto de 
las demás cualidades funcionales, las innatas y las adquiridas como también 
diferenciaremos los defectos objetables y eliminatorios. 
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Art.53 Las cualidades funcionales innatas son aquellas que el animal ha heredado 
genéticamente de sus antecesores y por lo tanto, las más valoradas y puntuadas por ser 
éstas únicamente transmitidas genéticamente y no pudiendo ser adquiridas por 
entrenamiento o experiencia. Las enumeramos en seis cualidades y las puntuamos de 
uno a veinte puntos: 
 
1-Estilo. 
2-Pasión por la caza. 
3-Instinto de presa. 
4-Sensibilidad olfativa. 
5-Latido. 
6-Cobro. 
 
Art.54 Las cualidades funcionales adquiridas, aunque también dependan de 
caracteres genéticos como la inteligencia, predisposición, diferentes sensibilidades y 
temperamentos, etc.,  son aquellas que han sido adquiridas por factores externos como 
el entrenamiento, experiencia, madurez, diferentes hábitos, etc. Son menos valorados y 
puntuados por los jueces pero no por ello menos importantes para el control y 
rendimiento de nuestros canes a la hora de practicar el arte de la caza. Las numeramos 
en cuatro cualidades y las puntuamos de uno a veinte puntos: 
 
1-Obediencia. 
2-Seguridad en el rastro. 
3-Comportamiento ante el terreno de caza. 
4-Resistencia física. 
            
 
Art.55 Los defectos objetables los enumeramos en seis y restarán una puntuación de 
menos uno a menos diez puntos: 
 
1-Latir en falso 
2-No cobrar. 
3-No latir. 
4-Miedo a las detonaciones. 
5-Falta de obediencia. 
6-Poca resistencia física. 
 
Art.56 Los defectos eliminatorios serán motivo de descalificación , todos aquellos 
ejemplares que posean algún defecto eliminatorio no podrán participar en las pruebas de 
trabajo y deberán ser retirados de las inmediaciones inmediatamente por sus dueños, 
éstos defectos los enumeramos en cinco:  
 

1- Ejemplares que no estén dentro del estándar morfológico y que no posean su  
RRC o LOE. 
2- Perros altamente agresivos y dominantes ante otros canes y personas. 
3- Hembras en celo o en periodo de gestación avanzado. 
4- Ejemplares con síntomas de enfermedades infecciosas o contagiosas. 
5- Falta de interés por la caza.                                                                                                                                                                                                                                                                                   
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Art.57 �  CUALIDADES FUNCIONALES INNATAS      
 
 
1. ESTILO DE CAZA DEL MANETO   
 
El Maneto posee un estilo de caza que llama la atención tanto por su peculiar morfo-
estructura como por ser un perro singular en sus movimientos a la hora de abordar los 
diferentes terrenos de caza y especies a las que se enfrenta. 
 
Es un perro con carácter y personalidad propia, atesora un temperamento fuerte, tozudo 
y obstinado ante la caza. Su tesón y perseverancia en el rastro le permiten rastrear 
pormenorizadamente todos los entresijos del terreno y castigar la huida del conejo sin 
descanso. Además de su incuestionable valentía y bravura es un perro noble y cariñoso 
con su amo, lo que le convierten en un perro muy valorado y apreciado por todos los 
cazadores. 
 
Morfológicamente lo definimos como un perro de formato pequeño, compacto y muy 
cercano a tierra, sus miembros son cortos en relación a la longitud corporal , se podría 
definir como un perro ultralongilineo.  
 
Ésta singular morfo-estructura lo capacitan para acceder a terrenos realmente 
complicados y difíciles de penetrar para otras razas, principalmente por  sus cortas 
extremidades que lo capacitan para desenvolverse perfectamente en parajes con 
muchísima vegetación, vegetación dura y espesa donde las haya como pueden ser los 
carrizales, zarzales, arroyos, neas, vallados de paletas y chumberas, o todo tipos de 
montes apretados de lentiscos, matorrales, aulagas, etc.. 
 
Es un perro que va cazando a  velocidad rápida, si la comparamos con la de otras razas 
de similar morfología, pero con suavidad y sigilo en los momentos necesarios, por lo 
que podríamos decir que sabe medir bien los tiempos, caza a su aire debido a su 
particular carácter, pero pendientes de su Recova y dueño en todo momento. Su 
andadura es alegre y constante, alternando el trote lento con el rápido. Es un perro de 
buenos vientos, el cuál lleva un porte de cabeza a media altura o pegada al suelo, según 
capte las emanaciones de sus piezas o detecte rastro fresco de alguna de ellas. Mientras 
va desenmarañando el laberinto de rastros dejados por el lagomorfo lleva su rabo en 
alza , en forma de media luna y con movimientos alegres de derecha a izquierda. 
 
Cuando detecta el rastro fresco de un conejo, aumenta la intensidad de movimientos de 
derecha a izquierda de su rabo, la excitación y seguridad de poder llegar hasta el conejo 
provocan el latido de dicho rastro con un JAÍ, JAÍ,……….JAÍ, JAÍ, es un latido 
intermitente y pausado, con el cuál está indicando a su Recova y escopeta la presencia 
de conejo y él aviso de que está tras su pista. 
 
Una vez se va aproximando y acercando al encame de su presa, ralentiza sus 
movimientos convirtiéndolos en sigilosos y precavidos, llegando  a quedarse parado 
delante del refugio o matorral donde se encuentra la pieza escondida, marcando dicho 
encame con un latido en parado mas parecido a una ladra constante que a otra cosa. 
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Muchos conejos que se resisten a desalojar su refugio o que gazapean intentando 
despistar y eludir el acoso de los perros son cogidos a diente, muestra del instinto 
depredador de estos magníficos y primitivos perros de caza. 
En el caso contrario, cuando la presa decide pegar el taponazo de huída,  rápidamente le 
saca unos metros de ventaja, circunstancia que aprovechan los cazadores para abatir el 
conejo, sin poner en peligro la integridad física de los canes. 
Tras la persecución, la intensidad y el tono del latido cambia a un JAÍ, JAÍ, JAÍ, JAÍ, 
JAÍ, (ladridos cortos, finos y muy continuos), latiéndolo como si se le fuera la vida en 
ello y pidiendo la colaboración de su Recova a la misma vez que alerta al cazador de la 
huída del conejo y su  consiguiente acoso. 
 
Una vez perdido el rastro del conejo en su huída, el Maneto sigue buscándolo sin 
desfallecer, volviendo a encontrar ese rastro fresco que le puede llevar nuevamente 
hasta su presa, relatiendo ese rastro con un JAÍ, JAÍ ,……………JAÍ, JAÍ, intermitente, 
por lo que podemos decir que nuevamente vuelve a latir rastro fresco. 
 
Después del abatimiento de la pieza de caza, ya sea conejo, perdiz, codorniz, o patos, el 
Maneto acudirá rápidamente al lugar del pelotazo cobrándola y portándola hasta su 
dueño orgullosamente. 
 
 
 

 
Brujo de “Manetos los Brujos”, propiedad de José Miguel Lorenzo Porta. 
Foto: José Miguel Lorenzo Porta. 
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 2. PASIÓN POR LA CAZA. 
    
    Valoraremos la afición del can, su sangre y perseverancia a la hora de buscar, seguir          
    y acosar a la pieza de caza. 
    El perro deberá superar las dificultades del terreno, las meteorológicas, la densidad de                
    de caza y todas las dificultades añadidas que puedan presentarse, con una aptitud de 
    constancia absoluta y desvivida por encontrar caza, demostrando su valentía y 
    bravura ante heridas y dificultades sufridas. 
 
 
 3. INSTINTO DE PRESA. 
 
    Capacidad de coger al lagomorfo a diente, expresión máxima de autosuficiencia ante  
    la caza. Su instinto de depredación tan arraigado en éstos perros primitivos les hace  
    detectar, seguir, acosar y finalmente capturar ellos solos ( por sus propios medios ) 
    al conejo, sin necesidad de su dueño ni de su escopeta, realmente digno de admirar y 
    valorar en éstos pequeños perros pero grandes cazadores. 
 
 
 4. OLFATO. 
 
    Nos referimos a su nariz, valoramos la sensibilidad olfativa del perro a la hora de  
    encontrar caza. 
    Sin lugar a dudas es una de las cualidades más valoradas en todos los perros de caza 
    ya que es su principal arma para poder dar con la caza y la cuál marca la diferencia 
    con otros ejemplares a la hora de demostrar su eficacia y seguridad en el arte de la  
    caza. 
    Además muchas otras cualidades valoradas por los jueces y cazadores dependen 
    principal o parcialmente del olfato, como pueden ser, el cobro, seguridad en el rastro,  
    y la capacidad de poder coger conejos a diente.  
 
 
 5. LATIDO. 
 
   Cualidad indispensable en el Maneto, los clasificamos en cuatro        tipos de latidos 
muy bien diferenciados en sus tonos e intensidad sonora. 
 
 
   5.1. LATIDO EN PARADO:  El perro detecta la pieza en su encame o refugio, se para 
delante de ella  cercando con su cuerpo y movimientos dicho encame o refugio,  
produciendo una ladra(ladrido) constante marcando el conejo y avisando de su 
presencia. 
 
 
  5.2 LATIR EL RASTRO FRESCO:  El perro detecta un rastro fresco el cuál le debe 
llevar hasta el conejo, es un JAÍ, JAÍ,…….JAÍ, JAÍ,…..es un latido intermitente y 
pausado, con el cuál avisa claramente a su recova y escopeta de que hay conejo y está 
tras su pista. 
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   5.3 LATIR EL CONEJO MOVIDO, EN HUÍDA :  Cuando se produce el desencame o 
movimiento de un conejo, el perro cambia la intensidad y el tono del latido, por un 
JAÍ, JAÍ, JAÍ, JAÍ,(ladridos cortos, finos y muy continuos), diciéndonos que ahí va el 
conejo, pidiendo la colaboración 
de su recova en el acoso , a la misma vez que alerta a la escopeta de por donde va la 
huída del conejo. 
 
  5.4.RELATIR EL RASTRO :  Una vez perdido el rastro del conejo en su búsqueda, el 
perro vuelve a encontrar ese rastro fresco que le puede volver a llevar hasta el conejo, 
relatiendo ese rastro con un JAÍ ,JAÍ,……….JAÍ, JAÍ,……intermitente, o sea, que 
vuelve a latir rastro fresco y avisa a su recova y escopeta de que vuelve a estar sobre la 
pista del conejo. 
 
6. EL COBRO. 
 
 Cualidad necesaria para poder recuperar todas esas piezas abatidas, o capturadas por 
 nuestro can, el cuál deberá portar y entregarnos orgullosamente. 
 En el cobro además de la sensibilidad olfativa, se valora la capacidad de orientación y 
 localización de la pieza abatida, la capacidad de llegar hasta ella sin importarle lo más 
mínimo la dificultad del terreno, el porte y entrega a su dueño en perfecto estado y sin 
titubeos. 

 
Lolo de “Los Martigales”,  propiedad de Juan Carlos Martínez Moreno. 
Foto: Juan Carlos Martínez Moreno 
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Art.58 �  CUALIDADES FUNCIONALES ADQUIRIDAS  
 
 
 
1. OBEDIENCIA 
 
 El guía debe de tener total control sobre sus perros, debe de ser capaz de organizar y 
 dirigir a los canes en el transcurso de la caza, además tendrá que poder recoger a sus 
 perros a la orden de llamada, por lo tanto, es indispensable que los perros posean 
 una buena obediencia hacia su dueño o guía. 
 Con el paso de los años, el entrenamiento, educación y adiestramiento de nuestros 
 perros se ha convertido en factores esenciales para sacarles el mayor 
 rendimiento funcional posible, la obediencia es una cualidad que los convierte en 
ejemplares mucho más efectivos y controlables. 
  

 
 

 
Lolo de “Los Martigales”, propiedad de Juan Carlos Martínez Moreno. 
Foto: Juan Carlos Martínez Moreno. 
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2. SEGURIDAD EN EL RASTRO. 
 
 Es una cualidad importante en el perro que aunque vaya determinada por un carácter 
 innato como es el olfato, se termina de afianzar con la experiencia acumulada tras 
 muchas horas de salidas al campo y encontronazos con la caza. 
 El perro debe de saber discriminar el rastro viejo del fresco el cuál debe seguir hasta 
 conducirlo al desencame del conejo o su encierre final en el vivar. 
 
 
3. COMPORTAMIENTO ANTE  EL TERRENO DE CAZA. 
 
 Es una cualidad muy  valorada y necesaria en el perro, debe de ser capaz de  
 desenvolverse en terrenos sucios y duros como zarzales, arroyos, pitas, paletas, aulagas, 
 etc.                                             
 Aquí valoramos la capacidad de sufrimiento, valentía, agilidad y habilidad del  
 perro durante la búsqueda de la pieza de caza en diferentes terrenos. 
 La sensibilidad corporal de cada perro influirá mucho en la predisposición a 
 entrar en terrenos apretados, pero también hay otros factores como el entrenamiento 
 en diferentes terrenos de caza, la pasión, la experiencia, etc, que facilitan dicho fin. 
 

 
    Manetos “Del Tributillo” y “Los Martigales ”, jornada de caza en terreno duro de zarzas. 
 
4. RESISTENCIA FÍSICA. 
 El perro debe de aguantar un buen ritmo de trabajo, debe de saber dosificarse y llevar  
 una constante búsqueda. 
 A parte de su genética, la buena alimentación y su preparación física son cruciales en 
éste aspecto 
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Art.59 �  DEFECTOS OBJETABLES. 
 
1. LATIDO EN FALSO . 
   
 Latir un rastro sin ser fresco que no nos conduce ante ninguna pieza, o latir 
  sucesivamente sin llegar a levantar o mover ninguna pieza. 
 Éste defecto es muy perjudicial para el ejercicio de la caza, sobre todo en cazaderos con   
 muchos vivares donde el lagomorfo corre rápidamente a encerrarse por los constantes  
  latidos que emite el perro los cuales avisan desde la lejanía del peligro que se avecina. 
 También distraen al resto de componentes de la Recova, los cuales suelen acudir 
corriendo en ayuda de los latidos de su compañero, resultando ser una falsa alarma y 
 provocando el que sus compañeros se dejen otras  zonas sin inspeccionar además de la 
 pérdida de tiempo que supone.  
  Por último, provoca la falta de confianza de su guía y demás compañeros que 
  con el tiempo y la experiencia, no mostrarán una actitud de alerta ante sus latidos,  
  convirtiéndose en un perro a no tener en cuenta.  
 
2. NO COBRAR. 
 
 Perro incapaz de portar y entregar una pieza de caza a su conductor. 
  
 Los perros que no muestren interés por la pieza de caza abatida, que no la cobren, que 
la destrocen o se la coman, deben de ser amonestados, ya que el cobro es una cualidad 
innata muy útil y necesaria en el ejercicio de la caza, puesto que aquellas piezas abatidas 
y muertas dentro del zarzal u otro tipo de terreno y no puedan ser recuperadas por 
nuestros canes, habrán sido sacrificadas sin motivo. 
Un perro que no cobre es un perro que no contribuye a una gestión sostenible de la caza, 
dado que el cazador propietario de éste can volverá a tener que hacer presión 
depredadora sobre otra pieza de caza  aumentando el número de bajas innecesarias en 
nuestros campos y cotos. 
 
3. NO LATIR. 
 
No latir está considerado un defecto objetable, cuando el animal carece de él totalmente 
para el ejercicio de la caza. 
Hay que diferenciar entre los ejemplares que carecen completamente del latido, 
llamados “mudos” y los ejemplares que no demuestran dicha cualidad en determinadas 
circunstancias del transcurso de la caza.  
 
4. MIEDO A LAS DETONACIONES 
  
Éste defecto suele venir precedido por una sensibilidad genética auditiva muy alta y la 
correspondiente falta de habituación  sucesiva y escalonada a dichas detonaciones. 
Nuestros perros de caza deben soportar perfectamente las detonaciones y disparos de 
escopeta sin demostrar ningún tipo de miedo o fobias hacia dichas detonaciones. 
 En ningún caso el perro dejará de cazar ni huirá de la zona de trabajo a consecuencia 
del ruido provocado por los disparos 
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5. FALTA DE OBEDIENCIA. 
 
Ésta falta de obediencia la vemos claramente reflejada en aquellos ejemplares 
totalmente descontrolados, que no acuden a la llamada, que no entregan la pieza abatida 
a sus guías y que son muy difíciles de recoger del escenario de caza.  
Éstos ejemplares que no cazan a la mano y se alejen en exceso de la escopeta, ignorando 
completamente las indicaciones de sus guías y cazando totalmente independientes a 
ellos, deben de ser penalizados con una puntuación negativa.  
  
 
6. POCA RESISTENCIA FÍSICA. 
 
 Deberán demostrar una buena preparación física, sin bajar el rendimiento ni el ritmo de 
caza durante la prueba, aquel que demuestre síntomas de cansancio y flaqueza será 
motivo de puntuación negativa. 

 
Bat de “Los Martigales”, propiedad de Juan Carlos Martínez Moreno. 
Foto: Juan Carlos Martínez Moreno. 
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Art.60 �  DEFECTOS ELIMINATORIOS.  
 
El ejemplar que manifieste cualquiera de éstos cinco defectos eliminatorios que a 
continuación vamos a nombrar, será automáticamente descalificado por los jueces, que 
impedirán  su participación en las pruebas de trabajo. 

 
1-Ejemplares que no estén dentro del estándar morfológico y no posean su RRC. 
 
2-Perros altamente dominantes y agresivos ante otros canes y personas. 
 
 
3-Hembras en celo o en periodo de gestación avanzado. 
 
 
4-Perros con síntomas claros de enfermedad infecciosa o contagiosa. 
 
 
5-Falta de interés por la caza. 
 
 

 
Mía de “Los Chiches”, propiedad de José Ramón Ceamamos. 
Foto: José Ramón Ceamamos. 
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Art.61 �  PUNTUACIÓN DE LAS CUALIDADES  
 
 
CUALIDADES FUNCIONALES INNATAS 

 
1 ESTILO:                                        de 1….a….20 puntos. 
 
2 PASIÓN POR LA CAZA:            de 1….a….20 puntos. 
 
3 INSTINTO DE PRESA:               de  1….a….20 puntos. 
                                                                                                +120 puntos. 
4 OLFATO:                                      de 1….a….20 puntos. 

                                                                                                  
5 LATIDO:                                       de 1….a….20 puntos. 
 
6 COBRO:                                         de 1….a….20 puntos. 
 
 
CUALIDADES FUNCIONALES ADQUIRIDAS .  

     
1 OBEDIENCIA:                                de 1….a….20 puntos. 
 
2 SEGURIDAD EN EL RASTRO:    de 1….a….20 puntos. 
 
3 COMPORTAMIENTO ANTE EL                                      + 80 puntos.                                                      
TERRENO DE CAZA:                      de 1….a….20 puntos. 
 
4 RESISTENCIA FÍSICA:                 de 1….a….20 puntos.  
  
 
DEFECTOS FUNCIONALES OBJETABLES . 

 
1 LATIR EN FALSO:                         de - 1….a….-10 puntos. 
 
2 NO COBRAR:                                 de – 1….a….-10 puntos. 

                                                                                                      
3 NO LATIR:                                      de -1….a….-10 puntos.  

                                                                                                   - 60 puntos.. 
4 MIEDO A LAS DETONACIONES de -1….a….-10 puntos. 
 
5 FALTA DE OBEDIENCIA             de -1….a….-10 puntos.  
 
6 POCA RESISTENCIA FÍSICA       de -1….a….-10 puntos. 
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  8- HOJA DE PUNTUACIÓN     
 
Nombre del perro:                                                       Nombre del conductor: 
Fecha de nacimiento:                                                   Nombre del Afijo: 
Número de RRC ó LOE:                                             Fecha de organización: 
Tatuaje ó Microchip:                                                   Cuartel asignado: 
Color identificativo:                                                    Organización de la prueba: 
Recova:                                                                        Lugar: 

 
                   

                                                                                     DE 1 A 20 PUNTOS -  ANOTACIONES 
ESTILO SEGÚN SU ESTANDAR   
PASIÓN POR LA CAZA   
INSTINTO DE DEPREDACIÓN   
SENSIBILIDAD OLFATIVA   

LATIDO   

CUALIDADES 
FUNCIONALES  
INNATAS 

COBRO   

                                                                              
                                                                                     DE 1 A 20 PUNTOS -  ANOTACIONES 

OBEDIENCIA   
SEGURIDAD EN EL RASTRO Y 
CAPACIDAD PARA SEGUIRLO 

  

COMPORTAMIENTO ANTE EL 
TERRENO DE CAZA 

  

CUALIDADES 
FUNCIONALES  
ADQUIRIDAS  

RESISTENCIA FÍSICA   

 
                                                                                   DE-1 A -10 PUNTOS -  ANOTACIONES 

LATIDO EN FALSO   

NO COBRAR   

NO LATIR   

MIEDO A LAS DETONACIONES   

FALTA DE OBEDIENCIA   

DEFECTOS 
FUNCIONALES  
OBJETABLES 

POCA RESISTENCIA FÍSICA   

 
                                                                              TOTAL DE PUNTOS 

CALIFICACIÓN OBTENIDA   

 
 

      Juez 1º Firma:                                             Juez 2º Firma:                                       Juez 3º Firma: 
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